
MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

26466 CONVENIO sobre la nomenclatura para la clasifi
cación de las mercancías en las tarifas aduaneras, 
firmado en Bruselas el 15 de diciembre de 1950 (pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
septiembre de 1961), enmiendas relativas a los ar
tículos XVI d) y XIV a), adoptadas el 13 de junio 
de 1978.

1. Reemplazar el plazo de «seis meses» mencionado en el 
artículo XVI d) por el plazo de «un año».

2. Suprimir la frase «tal y como está fijada en el artícu
lo XII a)» que figura en el articulo XIV a).

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 1 de julio de 
1970, de conformidad con lo establecido en el articulo XVI c), 
del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de septiembre de 1984.—El Secretario general Téc

nico, Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

26467 CONVENIO relativo a la constitución de «Eurofi- 
ma». Sociedad europea, para el financiamiento de 
material ferroviario y Protocolo Adicional, hechos 
en Berna el 20 de octubre de 1955; Estatutos de la 
Sociedad europea para el financiamiento de mate
rial ferroviario, adoptados por la Asamblea general 
el 20 de noviembre de 1956, incluyendo las enmien
das adoptadas el 28 de febrero de 1962 que entraron 
en vigor el 1 de junio de 1962; las enmiendas adop
tadas el 26 de febrero de 1970 que entraron en vigor 
el 10 de junio de 1970; las enmiendas adoptadas el 
19 de febrero de 1976 que entraron en vigor el 11 de 
junio de 1976, y las enmiendas adoptadas el 1 de 
febrero de 1984 que entraron en vigor el 10 de mayo 
de 1984.

CONVENIO RELATIVO A LA CONSTITUCION DE «EUROFI- 
MA», SOCIEDAD EUROPEA, PARA EL FINANCIAMIENTO DE 

MATERIAL FERROVIARIO

Los Gobiernos de la República Federal de Alemania, la Repú
blica de Austria, el Reino de Bélgica, el Reino de Dinamarca, 
España, la Repúblioa Francesa, la República Italiana, el Gran 
Ducado de Luxemburgo, el Reino de Noruega, el Reino de los 
Países Bajos, la República Portuguesa, Suecia, la Confederación 
Suiza y la República Popular Federativa de Yugoslavia,

Considerando que el ferrocarril no puede desempeñar el pa
pel que le corresponde en la economía general si no se le pone 
en condiciones de efectuar las inversiones correspondientes para 
una renovación normal y una modernización indispensable del 
material rodante; que los progresos realizados en la normaliza
ción del material y en su explotación en común tienen su com
plemento lógico en la adopción de una modalidad de financia 
miento internaciopal de las compras;

Considerando que tal financiamiento puede constituir una 
verdadera operación de consolidación de los esfuerzos técnicos 
hechos para garantizar una integración progresiva de los ferro
carriles en el plano europeo; que este financiamiento es adecua
do además especialmente para un material rodante compuesto 
de unidades normalizadas cuya propiedad pueda transferirse 
fácilmente de un país a otro;

Considerando que los Ferrocarriles Federales Alemanes; la 
Sooiedad Nacional de Ferrocarriles Franceses; los Ferrocarriles 
Italianos del Estado; la Sociedad Nacional de Ferrocarriles Bel
gas; los Ferrocarriles Federales Suizos; los «Ferrocarriles Neer
landeses, S. A.»; los Ferrocarriles del Estado de Suecia, la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles; la Sociedad Nacional de 
Ferrocarriles Luxemburgueses; los Ferrocarriles Yugoslavos; la 
Compañía de Ferrocarriles Portugueses; los Ferrocarriles Fede
rales Austríacos; los Ferrocarriles del Estado Danés, y los Fe
rrocarriles del Estado Noruego,

Han convenido constituir «Eurofima», Sociedad europea para 
el financiamiento de material ferroviario (denominada en ade
lante «la Sociedad»);

Considerando que, tanto por su composición como por su 
finalidad, la Sociedad tiene interés público y carácter interna
cional.

Haciendo constar que la Sociedad tiene como fin favorecer 
el equipamiento y la explotación, en las mejores condiciones 
posibles, del servicio público de los transportes ferroviarios de 
las Partes Contratantes.

Deseando en tales condiciones conceder a la Sociedad todo 
el apoyo posible.

Reconociendo que la acción de la Sociedad en las esferas 
económica y financiera debe facilitarse mediante medidas ex
cepcionales y que su constitución y funcionamiento no deben 
tener como consecuencia que las administraciones ferroviarias

interesadas hayan de soportar impuestos y gravámenes que no 
habrían tenido que pagar si cada una de ellas hubiera asumido, 
por sus propios medios, su equipamiento en material;

Considerando que el crédito de la Sociedad, que deberá re
currir al empréstito para el financiamiento de una gran parte 
de las transacciones que haya de contratar, no se podrá conse
guir ni mantener más que si se cumple la condición de que los 
compromisos que contraigan las administraciones ferroviarias 
con la Sociedad se respecten en todas las circunstancias.

Han designado los representantes infrascritos que, debida
mente autorizados, han convenido lo siguiente:

Articulo 1

a) Los Gobiernos Partes en el presente Convenio aprueban 
la constitución de la Sociedad, que se regirá por los Estatutos 
anexos al presente Convenio (denominados en adelante «Los 
Estatutos») y, con carácter subsidiario, por el derecho del Es
tado de la Sede, en todo aquello que no esté derogado por el 
presente Convenio.

b) El Gobierno del Estado de la Sede adoptará las medidas 
necesarias para permitir la constitución de la Sociedad cuando 
entre en vigor el presente Convenio.

Artículo 2 •

a) Los Estatutos, asi como toda modificación que se intro
duzca posteriormente dentro de las condiciones prescritas por 
los propios Estatutos y habida cuenta de las disposiciones que 
siguen a continuación, tendrán validez y surtirán efecto a pesar 
de cualquier disposición en contrario en el derecho del Estado 
de la Sede.

b) Quedarán subordinadas al asentimiento de todos los Go
biernos Partes en el presente Convenio, una de cuyas Adminis
traciones Ferroviarias sea accionista de la Sociedad, las modifi
caciones en las disposiciones de los Estatutos relativas a:

— La Sede de la Sociedad.
— Su objeto.
— Su duración.
— Las condiciones previstas para admisión de una Admi

nistración Ferroviaria como accionista de la Sociedad.
— La mayoría calificada requerida en ciertos casos para las 

votaciones de la Asamblea General.
— La atribución de igualdad de voto a todos los consejeros.
— La garantía por los accionistas de la ejecución de los con

tratos de financiamiento concertados por la Sociedad (dis
posiciones incluidas, respectivamente, en los artículos 2, 3, 
4, 9, 15, 18 y 27 de los Estatutos anexos al presente Con
venio) .

c) Quedarán subordinados al asentimiento del Gobierno del 
Estado de la Sede .as modificaciones en las disposiciones de los 
Estatutos relativas al aumento o reducción del capital social, 
el derecho de voto de los accionistas, la composición del Consejo 
de Administración y el reparto de beneficios (disposiciones in
cluidas, respectivamente, en los artículos 5, 15, 18 y 30 de los 
Estatutos anexos).

d) El Gobierno del Estado de la Sede notificará sin demora 
a los demás Gobiernos todas las modificaciones de los Estatu
tos que decida la Sociedad. En los casos previstos en los párra
fos b) y c) del presente artículo, dichas modificaciones serán 
aplicables en un plazo de tres meses a partir de esa notifica
ción, si no se hubiera formulado ninguna oposición por un Go
bierno cuyo asentimiento sea necesario conforme a lo dispuesto 
en dichos párrafos. Las oposiciones que se formulen al amparo 
del presente párrafo serán notificadas al Gobierno del Estado 
de la Sede, que las pondrá en conocimiento de los demás Go
biernos.

e) En caso de oposición formulada por un Gobierno, éste 
celebrará consultas con los demás Gobiernos, si lo pide alguno 
de ellos, para examinar la oportunidad de las modificaciones 
correspondientes.

Artículo 3

a) Cuando los contratos concertados entre la Sociedad y 
las Administraciones Ferroviarias relativos a la puesta a dispo
sición del material comprado por la Sociedad estén sometidos 
a la Ley del Estado de la Sede, la Sociedad conservará la pro
piedad de ese material, salvo que se conviniera expresamente 
lo contrario, hasta el momento de recibir el precio en su inte
gridad, sin necesidad de registrarla oficialmente. En este caso, 
la Sociedad tendrá derecho, cuando se rescinda un contrato 
como consecuencia de la demora de una Administración, a de
mandar, además de los daños y perjuicios por incumplimiento 
del contrato, la restitución del material correspondiente sin 
tener que devolver los plazos ya cobradoS.

b) Los Tribunales del Estado de la Sede, cuando se recurra 
a ellos, entenderán en los litigios relativos a los contratos con
certados entre la Sociedad y las Administraciones Ferroviarias 
sometidos a la Ley del Estado de la Sede.

Artículo 4

a) Los Gobiernos concederán a sus Administraciones Ferro
viarias las autorizaciones necesaria» para que realicen todos 
los actos relativos a la constitución de la Sociedad,


